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Distrito Turístico y Ecológico

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 035-2026/GM/MDMAMM-F

FERRENAFE

Mesones Muro, 16 de marzo del 2026

EL SEÑOR GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANUEL ANTONIO MESONES MURO,PROVINCIA DE FERREÑAFE, REGION LAMBAYEQUE

VISTO:

La Ordenanza Municipal N° 004-2023/MD-MAMM-F, de fecha 17.03.2023; el Informe N° 009-2026/OGA/MDMAMM, de fecha 13.02 2026, elde fecha 13.02 2026, el Informe N° 017-2026-SGDEMA-MDMAMM, de fecha
26.02.2026, el Informe N° 0017-2026-MDMAMM/OPP de0017-2026-torme 

MM/OPP, de fecha 05.03.2026, el Informe Legal N° 003-
2026/MDMAMM/AL/LVOP, de fecha 13.03.2026, y:

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo previsto en el artículo 194 de l
previsto en el articulo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley dela Reforma N° l 

27972, Ley Orgnicional, Ley N" 30305, concordante con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N
económica y administrativa en los amades, precisa que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de
ejercer actos de gobierno administrativos y de administración;

Que, en los numerales 3.1 y 3.3 del artículo 73° de la Lev Nhumerales 3.1 y 3.3 del artículo 73° de la Ley N° 27972, señala que las municipalidades tomando
en cuenta su condición de 

de protección y conservación dealidad provincial o distrital asumen las competencias y ejercen en materiaambiente 
monitorear los planes y politlicas locales ente las funciones especificas de formular, aprobar, ejecutar yen materia y 

con las políticas, normas y planes regionales, secmbiental y frente al cambio climático en c
tico en concordancia

las 
educación e investigación ambiental en su localidactonales y nacionales, así como la de promover laincentivar la participación ciudadana en todos susniveloe
niveles;

Que, el artículo 82° inciso 13 de la Ley N° 27972, concede a las municipalidades competencias y funcionesespecíficas compartidas con el gobierno nacional y regional promover la cultura de la prevención mediante
la educación para la conservación del ambiente;

Que, el artículo 8º de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y normaambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con loestablecido en la Política Nacional I de de Ambiente Ambiente ENTE ENTÉ deben guardar concordancia entre sí. Asimismo etnumeral 127.2 del artículo 127° de la citada ley establece que, el Ministerio de de EEducación y la AutoridadAmbiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad
las difere 

civil para formular la política nacional de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio
cvipara

para losprocesos de educación y comunicación desarrollados por las entidades que tengan su ámbito de acción en
el territorio nacional, y que tiene como lineamientos orientados: literal h) Desarroarrin endeesafoiar programas deeducación ambiental, como base para la adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales,
en forma transversal, en los programas educativos formales y no formales de los diferentes niveles;

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2010-ED, se aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental,como instrumento obligatorio cumplimiento para orientar las actividades públicas y privadas sobrepromoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del
marco delbs

país;

Que, mediante la Resolución Ministerial N" 003-2023-MINAM, deMinisterial N" 003-2023-MINAM, de fecha 06.03.2023, se aprueba el"Instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación.Municipal de Educación, Cultura y CiudadaníaAmbiental (Programa Municipal EDUCCA)",  en el que se señala que en la SEGUNDA FASEseñala que en la SEGUNDA FASE APROBACIÓNDEL PLAN DE TRABAJO ANUAL, las municipalidades gestionan la aprobación del Plan de trabajo, paradar inicio a la implementación de las actividades del Programa Municipal EDUCCA. Para esta fase, lamunicipalidad deberá seguir los siguientes pasos:s siguientes pasos: Primer Paso. Socialización de la Propuesta de Plan deTrabajo a fin de ejecutar las actividades del Programa Municipal EDUCCA, se sugiere socializar la propuesta
técnica del Plan de Trabajo, con la Comisión Ambiental Municipal, así como con los aliados internos vyexternos, para incorporar ar sus sus aportes, sugerencias
Trabajo validado y asumido el Plan de Trabalas yo comentario. Segundo paso. Aprobación del Plan de

se procede a su aprobación a través de una Resolución de
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